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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

Área: Dirección de Innovación e Ingeniería 
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ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD SERVICIOS DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS 

PARA MAGNITUDES TEMPERATURA PRESIÓN Y HUMEDAD 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del Contrato es la prestación de los Servicios de calibración y reparación de los equipos dispo-
nibles en los laboratorios de la Dirección de Innovación e Ingeniería de Canal de Isabel II, S.A., M.P. (La-
boratorio Central, Laboratorio de La Poveda, Laboratorio de Griñón, Laboratorio de Villalba, Laboratorio 
de Torrelaguna,  Laboratorio de Aguas Depuradas y Laboratorio de Contadores) para las magnitudes de 
temperatura, presión y humedad, y utilizados para actividades de calibración interna y el aseguramiento 
de la calidad (en adelante “los Servicios”).  

Los ensayos y calibraciones realizados en estos laboratorios están amparados por la acreditación ENAC 
en base a los requisitos de la norma UNE EN ISO/IEC 17025:2017, por tanto, las mediciones realizadas 
por ellos deben tener trazabilidad metrológica, es decir, que el resultado de una medición cuente con la 
propiedad de vincularse a una referencia reconocida por medio de una cadena continua y documentada 
de calibraciones y comparaciones, cada una de las cuales contribuye a la incertidumbre declarada de la 
medición. Además, los laboratorios de ensayo y calibración acreditados deben contratar sus calibracio-
nes a laboratorios igualmente acreditados para este servicio, de acuerdo con el documento CGA-ENAC-
LEC editado por la ENAC. 

Para lograr la comparabilidad de resultados a lo largo del tiempo, es importante que los resultados estén 
referidos a una misma referencia (patrón o material de referencia certificado o una medición primaria) 

Internacional de Unidades (SI). 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA SOLICITADA EN EL PCAP 

Solvencia económica y financiera 

Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función 

de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas 

un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato (“servicios de calibración de equipos 

para las magnitudes de temperatura, presión y humedad”) por importe igual o superior a 20.000,00 . 

Justificación: el importe requerido como volumen anual de negocios para el presente contrato se 

encuentra por debajo del 1,5 veces el valor estimado del contrato que marca la LCSP como máximo, con 

la finalidad de conseguir, tanto la máxima concurrencia de empresas, como que los licitadores dispongan 

de una capacidad económica suficiente que garantice la correcta ejecución del contrato. 

Solvencia técnica y profesional 

Como experiencia mínima los licitadores deberán haber realizado servicios análogos a los del presente 

Contrato (“servicios de calibración de equipos para las magnitudes de temperatura, presión y hume-

dad”), concretamente 2.000 calibraciones de media anual en los tres (3) últimos años anteriores a la 
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fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://con-

tratos-publicos.comunidad.madrid/).  

Justificación: se considera una experiencia adecuada para el servicio objeto del contrato, favoreciendo 

también la concurrencia. La experiencia propuesta se considera adecuada ya que permite verificar y 

respaldar que el adjudicatario posee los conocimientos, habilidades y recursos necesarios para cumplir 

con los requerimientos establecidos en el presente contrato. Al garantizar una solvencia técnica o pro-

fesional adecuada, se minimizan los riesgos asociados a posibles incumplimientos, se asegura la eficien-

cia en la ejecución del trabajo y se brinda confianza en la capacidad del adjudicatario para alcanzar los 

resultados esperados. 

3. COMPARATIVA DE LA SOLVENCIA CON EL CONTRATO ANTERIOR 

Se mantiene el mismo requisito de solvencia económico-financiero que el establecido en el contrato 
25/2019. 

Respecto a los criterios de solvencia técnica y profesional: en el contrato anterior (25/2019) se exigió 
que los licitadores hubieran realizado servicios análogos en las magnitudes de temperatura, presión y 
humedad, ejecutados en los últimos cinco (5) años, con las siguientes unidades mínimas: 4.000 calibra-
ciones  

La solvencia técnica y profesional establecida en el procedimiento 198/2023 varía con respecto al con-
trato anterior en los siguientes aspectos: 

- En el tiempo en que los licitadores deben acreditar la experiencia. Pasando de 5 últimos años a 
los 3 últimos años conforme a la actual Ley de Contratos del Sector Público. 

- Y en el número de calibraciones medias anuales. Éstas se reducen a 2.000 calibraciones medias 
anuales para favorecer la concurrencia toda vez que el año 2020 ha podido verse afectado el 
volumen de calibraciones de los licitadores. 

4. COMPARATIVA DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN CON EL CONTRATO ANTERIOR 

Tanto el procedimiento de licitación anterior como el presente procedimiento el criterio de valoración 
propuesto es el precio más bajo: de conformidad con el apartado 3 letra f) del artículo 145 de la LCSP se 
ha establecido como único criterio de valoración el precio, al haber definido perfectamente en el con-
trato las características técnicas y no ser posible variar plazos de entrega, de ejecución de actividades de 
calibración, ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el 
único factor determinante en la adjudicación.  

Por otro lado, se han establecido las condiciones necesarias para los licitadores como son la acreditación 
en base a los requisitos de la norma ISO/IEC 17025 y la experiencia en el servicio ofertado.  

Firma: 

Subdirector de Calidad de las Aguas 
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